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Con todos los cambios y modificaciones que se han 
tenido, derivadas de la Reforma Constitucional en 
Materia de Energía, de la Ley de la Industria 
Eléctrica y de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad, muchas actividades, procedimientos, 
lineamientos, se han modificado y actualizado.

La CFE se transformó en Empresa Productiva del 
Estado y con el nacimiento de Empresas 
Subsidiarias y Filiales, se creó el Consejo de 
Administración de CFE, se elaboraron lineamientos, 
políticas, disposiciones y normas, entre muchos 
cambios realizados.





• Artículo 108.- El CENACE está facultado para:
• XVII. Someter a la autorización de la CRE las especificaciones técnicas 

generales requeridas para la interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y 
la conexión de nuevos Centros de Carga y las demás especificaciones 
técnicas generales requeridas;

• Artículo 133.- Para certificar el cumplimiento de las normas oficiales 
mexicanas, las unidades de verificación a que se refiere el artículo 33 de 
esta Ley deberán ser acreditadas en los términos de la Ley Federal de 
Metrología y Normalización. Por su parte, las unidades de inspección 
podrán certificar el cumplimiento de especificaciones técnicas, 
características específicas de la infraestructura requerida y otros 
estándares. Dichas unidades deben contar con la aprobación de la CRE.













EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD



• Principios de la Normalización

La actividad normalizadora se
entiende como la consolidación del
conocimiento que es recabado a
través de consultas realizadas
entre expertos de una rama o
actividad productiva.

Una especificación técnica CFE, es un documento mediante el cual
los sectores interesados, acuerdan las características del bien o
servicio que requieren.
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